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jueves, 4 de Agosto de 2022. 

 

 

 

OBJETO 

Compra de tableros para bombas sumergibles portátil de obra. 
 
 
 
 

RECEPCIÓN DE OFERTAS  
15 DE AGOSTO DE 2022 – 11:00 HS. 
 
Serán recibidas vía correo electrónico al mail: compras_m03@ose.com.uy o de manera 
presencial en la Planta de Ose ubicada en la localidad de Aguas Corrientes, en la calle 
Paganini S/Nº.  
 
-COTIZAR SEGÚN ESPECIFICACIONES DEL SIGUIENTE PLIEGO- 
 

CONSULTAS Y/O PRÓRROGA  
HASTA 10 DE AGOSTO DE 2022 
 
 
 
 
 

COMPRA DIRECTA DESCENTRALIZADA 

N° 10073264 
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CAPITULO I  
 

1. OBJETO  
Compra de tableros para bombas sumergibles portátil de obra. 
 
 

CAPITULO II  
 

2. CONDICIONES GENERALES  
 

La presentación de la propuesta implica, por parte del oferente, el conocimiento total de los 
requisitos y Condiciones Generales establecidas las compras estatales y la renuncia previa a 
cualquier reclamo basado en el desconocimiento de las mismas. 
 
Referido a las Condiciones Generales para COMPRAS DIRECTAS. 
 
http://www.ose.com.uy/descargas/adquisiciones/proveed/condiciones_generales_para_comp
ras_directas_version_08_11_19.pdf 
 

CAPITULO III  
 

3. CONDICIONES PARTICULARES  
 

3.1. DE LA EMPRESA  
La empresa deberá estar inscripta en el Registro Único de Proveedores Estatales. 
 

3.2. ALCANCE Y/O DESCRIPCIÓN 
 

3.2.1. DESCRIPCIÓN 
Se suministrarán tableros metálicos prontos para usar para bombas trifásicas sin neutro, con 
conector hembra amurado en el propio tablero 380V, arranque directo. 
 
El tablero será metálico, de dimensiones mayores a 60x50 y profundidad mínima 20 cm. 
 
Características: 
-Fabricado en chapa de acero calibre 18 o superior. 
-Pintura en polvo eléctrico depositada 
-Deberá tener porta planos, con 3 copias de planos en su interior 
-Apertura de los mismos mediante llave (3 copias). 
-Soporte metálico, para que la base del tablero quede a 80 cm del piso, con ruedas para fácil 
transporte. 
-Conector a tierra exterior accesible 
-Cartelería de acrílico grabado en tomas 63 AMP con “ALIMENTACION” y la salida con “BOMBA 
60 AMP” o “BOMBA 40 AMP”, según corresponda. 
-En la puerta deberá tener un acrílico amarillo, con letras negras “peligro de muerte, corriente 
eléctrica” 
 

3.2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Tablero 1 

http://www.ose.com.uy/descargas/adquisiciones/proveed/condiciones_generales_para_compras_directas_version_08_11_19.pdf
http://www.ose.com.uy/descargas/adquisiciones/proveed/condiciones_generales_para_compras_directas_version_08_11_19.pdf
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En el interior del tablero. 

 Llave Diferencial trifásica 100 Amprs. 

 Llave trifásica térmica de 100 Amprs. 

 Llave térmica monofásica para control 6 Amprs. 

 Contactor 100 Amprs., con térmico regulable mínimo 60 con contactos NA/NC (ambos). 

 Automatismo para el arranque directo con botonera exterior (ON –OFF). 

 Automatismo para indicación exterior por falla y por arranque exitoso. 

 El cableado deberá realizare mediante canalizaciones. 

 Deberá contar con un acrílico transparente 3 mm en su interior para evitar los contactos 

directos, calando las zonas de las térmicas y diferencial para su fácil reposición. El acrílico 

deberá tener un cartel de “peligro Corriente Eléctrica”. 

 

En el exterior del tablero: 

 Botonera ON-OFF IP 65, para arranque del contactor. 

 3 pilotos Led, para indicación presencian de Tensión trifásica. 

 1 Piloto Led para indicación de Falla. 

 1 Piloto Led de encendido y otro de apagado. 

 1 toma industrial 63 ampres, 380 V, SIN NEUTRO para alimentación de la bomba, 

Hembra, rotulado en su exterior con acrílico. 

 1 toma industrial 63 Amprs., 380 V, SIN NEUTRO de alimentación de entrada al tablero, 

macho, rotulado en su exterior con acrílico. 

 El tablero deberá venir con una colilla de cable con 30 metros de cable 3x16 mm+ Tierra 

10 mm, con ficha industrial en la punta de 63 Amprs. Hembra en cada punta. El cable 

será aislación XLPE, cubierta de PVC, alma de Cu. 

Automatismo 

El comando será enteramente en 220 V según esquema adjunto. 
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Tablero 2 
 
Ídem al tablero 1, pero será para alimentar una bomba de corriente máxima 45ampres, por lo 
tanto, tendrá las siguientes características internas: 
 

 Llave Diferencial trifásica 60 Amprs. 

 Llave trifásica térmica de 60 Amprs. 

 Contactor 60 Amprs., con térmico regulable mínimo 35 Amprs. con contactos NA/NC 

(ambos). 

Previo a la fabricación de los tableros, la empresa ganadora enviará un dibujo del prototipo de 

tablero, donde OSE podrá realizar modificaciones menores. 

3.2.3. PLAZO DE ENTREGA 
El plazo de entrega será inferior a 30 días calendario.  
 

3.2.4. PLANTILLA DE PRESENTACIÓN DE PRECIOS  

Ítem Descripción Cantidad Unidad Moneda 
Precio 
unitario sin 
IVA 

TOTAL 
Sin IVA 

1 Tablero 1 2 Unidad    

2 Tablero 2 2 Unidad    

 

Total sin IVA   

IVA   

TOTAL CON IVA   
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3.2.5. GARANTÍA 
La garantía mínima aceptada será de 1 año. 

3.3. DE LA FORMA DE COTIZAR 
 

3.3.1. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para ser tenida en cuenta, la oferta deberá contener: 

-Fecha 
-Número de solicitud a la que se hace referencia  
-Razón social 
-RUT 
-Teléfono de contacto e Email 
-Forma de pago a 60 días calendario a fecha de factura (incluir leyenda) 
-Mantenimiento de oferta por 60 días calendario, a partir de la fecha de apertura de las 

ofertas (incluir leyenda) 
-Firma, aclaración y cédula 
-Opcional incluir formulario de ofertas ANEXO I 

 
De no contar con estas especificaciones, la oferta será desestimada. 
 

3.3.2. RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS 
Serán recibidas vía correo electrónico al mail: compras_m03@ose.com.uy o de manera 
presencial en la Planta de Ose ubicada en la localidad de Aguas Corrientes, en la calle Paganini 
S/Nº. 
 

3.3.3. MANTENIMIENTO DE PRECIOS 
El mantenimiento de los precios será por 60 días calendario, a partir de la fecha de apertura de 
las ofertas. 
 

3.4. SOLICITUD DE ACLARACIONES Y/O PRÓRROGA 
Deberán ser presentadas vía mail a: compras_m03@ose.com.uy  

Se recibirán únicamente hasta el HASTA 10 DE AGOSTO DE 2022 inclusive.  
Cualquier consulta realizada fuera de fecha no será tenida en cuenta.  
 

3.5. ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE OFERTAS 
La Administración evaluará las ofertas que cumplan con los requisitos solicitados en las 
CONDICIONES GENERALES – CAPITULO II.  
 
De las ofertas válidas se evaluará cada una de ellas teniendo en cuenta el grado de cumplimiento 
de las CONDICIONES PARTICULARES – CAPITULO III. 
 

3.6. MONEDA DE OFERTA 
La cotización podrá realizarse en moneda nacional o moneda extranjera.  
 
Si la cotización se realiza en la moneda extranjera, la misma deberá ser de cotización normal en 
el Banco Central del Uruguay.  
 

3.6.1. MONEDA DE COMPARACIÓN 
A los efectos de su comparación, las ofertas serán convertidas a moneda nacional o dólares 
estadounidenses tomándose como referencia la cotización del dólar interbancario billete 



5 | P á g i n a  
 Sub Gerencia Metropolitana 

vendedor al cierre del día anterior a la fecha de recepción de ofertas y se aplicará el arbitraje 
previsto por el Banco Central del Uruguay a la fecha antes indicada. 
 

3.7. ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS 
(Modalidad de ajuste; Si corresponde) 
 

3.8. TRIBUTOS 
Todos los tributos que legalmente corresponden al adjudicatario para el cumplimiento del 
contrato se considerarán incluidos en los precios cotizados.  
 
Se indicará si corresponde Impuesto al Valor Agregado y porcentajes del mismo. De no indicarse 
se considerará incluido en el precio cotizado. 
 

3.9. DE LA ADJUDICACIÓN 
La Administración podrá efectuar la adjudicación por la totalidad o parte del suministro y/o 
servicio cotizado notificando al adjudicatario, así como también rechazar todas las ofertas.  
 
Se tendrá en cuenta que la Administración se reserva el derecho de escoger la oferta que estime 
más adecuado a sus necesidades.  
 

3.10. LUGAR DE ENTREGA 
Los suministros deberán ser entregados en Aguas Corrientes, Av. Paganini S/N en el horario de 
7:00 a 12:30 horas.  
 
En los casos que se requiera el envío a planta, el costo del mismo correrá por parte del ofertante. 
 
Cuando sea utilizado un servicio de cadetería, será responsabilidad del ofertante el seguimiento 
y rastreo del paquete. 
 

3.11. MODALIDAD DE PAGO 
La condición de pago será crédito 60 días calendario a partir de la fecha de presentación de la 
factura. 
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ANEXO I - FORMULARIO DE OFERTA 

 ___ de ______________ de 2022. 
 

Sres. ADMINISTRACIÓN DE LAS OBRAS SANITARIAS DEL ESTADO. 
 

COMPRA DIRECTA DESCENTRALIZADA N° 10073264 
RUT:  

RAZÓN SOCIAL:  

NOMBRE COMERCIAL:  

DOMICILIO:  

TELÉFONO:  

EMAIL:  

 
El que suscribe Sr. _______________________________, C.I. ______________, representante 
de la firma indicada declara estar en condiciones de contratar con el Estado y que se somete a 
la Leyes y Tribunales del País, con exclusión de todo otro recurso, comprometiéndose a efectuar 
los trabajos que se detallan en el Pliego de Condiciones que rige en esta Compra Directa 
Descentralizada y de acuerdo con las especificaciones establecidas en el mismo y que ha tenido 
a la vista por los precios unitarios que cotiza en moneda ________________. 
 
Desglose de los precios: 

Ítem Descripción Cantidad Unidad Moneda 
Precio 
unitario sin 
IVA 

TOTAL 
Sin IVA 

1 Tablero 1 2 Unidad    

2 Tablero 2 2 Unidad    

 

Total Sin IVA   

IVA   

TOTAL CON IVA   

 
 
 
PRECIO TOTAL DE LA OFERTA: _________________________________ (Números) 
______________________________________________________________________(Letras) 
Este monto tiene el IVA incluido. 
 
PLAZO DE ENTREGA: _________________________________  
PAGO: A 60 días calendario a fecha de factura. 
MANTENIMIENTO DE OFERTAS: 60 días calendario, a partir de la fecha de recepción de las 
ofertas. 
 

     

FIRMA  CI  ACLARACIÓN 

 


